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MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

.REAL DECRETO /6/81/99/, de 8 de noviembre, por el
que se concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil
a don Anselmo López Martín.

Ena-tención a -los mérttos y circunstancias que ¡concurren en don
An~lmo López Martín, a propuesta del Mil\istro de Asuntos Exteriores .
y previa.delIberación.del Consejo de Ministros en su reunión del dia 8
de noviembre de'1991, .

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil.

Dado 'en Madrid a 8 de noviembre de 1991.

JUAN CARLOS R.

Elllltinistro de Asuntps EXIl:riores.
FRANCISCOFERNANDEZ_ORDOÑEZ

RESOLUC/ON de 28 de octubre de /99/, de la Agencia
Española de Cooperación Internacional y del Centro Espa
ño/ de· Estudios de Amérka Latina, por la-que se convocan
ayudas para la realización de un máximo de cuatro tesis
doctora/es sobre estudios económicos iberoamericanos y
sobre la cooperación para el desarrollo en España.

Con el fin de promóver y fomentar estudios e investigadones sobre
la· realidad económica de lberoamérica y sqbre la cooperación española,
el Gabinete Técnico de la Agencia Española de Cooperación Internacio
nal y el Centro Español de· EstudiOS de América Latina convocan
concurso para la adjudicación de un máximo de cuatro ayudas para la
realiiación de tesis doctorales. ,

Las ayudas se adjudicarán por concurso, de acuerdo con las
siguie~tes

Bases

Primera.-EI concurso tiene por. objeto la adjudicación de un máximo
de cuatro ayudas para la realización de teSIS doctorales que han de
ajustarse a investigaciones dentro del ma~o de los siguientes temas:

a) .La cooperación para el desarrollo y la 'política exterior española.
b) Perspectivas de las relaciones España~América Latina en el

marco de las políticas exteriores de la CE.
c) El acceso a España de lasexportacioJ;1eS de los países en vías de

desarrollo.
d) Cooperación internacional y atención a los problemas medioam~

bientales.
e) A La evaluación de· proyectos .,españoles de cooperación en el

marcn del FEO y/o de los protocolos mediterráneos.
O La cooperación tecnológica de España 'con ·105 países. en vías de

desarrollo. .
g) Perspectivas de la integración' económica en ~beroamérieay/o el

Jt<lI1e de Afriea.
h) Limites y posibilidades de los "meulos ,históricos, culturales y

lingüísticos en la ,?ooperación esPWiola~-:aet;de$arrolkl' ,.

. Segunda.-EI importe de las aya" !!lnLdeI.OOO.OOO de pesetas
anuales durante dos años. .

Tereera.-Son requisitos indispensables para participar en el concurso
tener la' nacionalidad española y. estar en posesión de un título
académico superior.

CiJarta.-Las solicitudes deberán aportar la siguient,e documentación:

a) Solicitud dirigida a la División de Investigación sobre desarrollo
del Gabinete Téénico de la Agencia Espa¡\ola de Cooperación Interna.
cional. .

b) Currículum vitae del concursante, adjuntando fotocopia debida·
mente .Iegalizada 'del expediente. !\Cadémico y el.título que les capacite
para participar en el concurso.

e) Memoria descriptiva del proyecto de tesis, en un máximo de diez
folios, explicando los objet,ivos generales, hipótesis, metodología, biblio
gratia, etc.

d) Carta de presentación del Director de la tesís. .
e) Calendarío propuesto para la r"'!tizacióndel trabajo.

Quinta.-~s solicitudes y documentación requeridas deberán ser
recibidas directamente o ¡lor vía po'stat en la dependencia del Registro
General dc la Agencia Espaftola de Cooperación Internacional, con sedé
en avenida Reyes Católicos, mimerJl 4, 28040 Madrid (España), en un
plazo nn supenor a tteinta días naturales des]lUés de su publicación en

el «Boletín Otlclal del Est¡¡do». En la documentación presentada se hará
constar «XI Convocatoria de Ayudas para Tesis Doctorales del Gabinete
Técnico de la AECI». -

Sexta.-EI Jurado calificador, encargado de elaborar la propuesta ~e
adjudicación de tesis' doctorales, objeto de la presenteconvocaton~;
estará constituido por el' Director del Gabinete Técnico de ·la AgenCIa
Española de Cooperación Internacional 'o persona en quien. él delegue,
que lo presidirá,' y .por tres personas nombradas por las instituciones
convocantes. . .

Séptima,-EI Jurado calíficador emitirá y hará público su fallo de
forma inapelable, treinta días naturales, contados a'partir de la finaliza
ción del p1azo de 1a solicitud.

Octava.-Los adjudicatários de las ayudas se c;ompromete~ a:

a) Presentar la tesis dentro de los dos años de vigencia de la ayuda.
b) Presentar informes semestrales del proPia investigador, así

como del Direclor de la tesis. sobre el estado de realización de la misma
y confirmatorios de su avance eillos: tétminos exigidos a la División de
Investigación sobre Desarrollo del Gabinete Técnico dé la Agencia
Española de Cooperación Internacional.

el De collUin acuerdo entl" los becarios seleccionad,>' 'f la División,
de Investigación sobre Desarrollo de la AECI, la realización de algunas
.lcsis .doctorales implicarán el desarrollo del trabl\io ROr parte de los
invcstigadores en un.Centro de i.nvestigación de Madrid,·designado por
la AECl a estos efectos. . '.

d) Entregar un ejemplar de la tesis, con la calificaci.ón obtenida, en
la División de Investigación sobre.Desarrollo del·Gabinete Técnico de
la Agencia Española de Cooperación Internacional. Caso de no darse
cumplimiento a los ~mpromisoscontraídos) la concesiQn de la ayuda
podría ser rescin(lida por esta Divisiónde Investigación. pudiendo dicha
revocación implicar la interrupción de la ayuda o el reintegro de las
cantidades abonadas·a lo que vendrán obligados a sus perceptores, en
virtud de la· aceptación de las presentes bases.

Novena.-La' tesis, así como los derechos de publicación, quedarán en
propiedad de la AECI.

Décima.-EI hecho de concursar supone la total, aceptación de estas
bases, así como el fallo del Jurado, y la aprobación defimtiva del mismo.
Dicha aprobación será publicada en el «Boletín Oficial del Estado» y en

.cl tablón de anuncios de la Agei1cia Es'pañolade CooPeración Interna
cional.

Madrid, 28 de octubre de 1991.~ElPresidentede la Agencia Española
de Cooperación Internacional, Alfonso Carbajo Isla.

,
RESOLUC/ONde 28 de octubre de /99/, de la Agencia

. Española de Cooperación Internacional y del Centro Espa
ñol de Estudios de América Latina, por la que se hace
pública la Uf convocatoria de ayudas a la investigación
pos/doctoral de la AECf.

Con el fin de promover y fomentarlos estudios e investigaciones
postdoctorales sobre la reali(jad y perspectivas de la economía·iberoame·
rican~ "'j de la cooperación española con los países en vias.de.desarroBo,
cl Gabmete Técnico de la Agencia Española de Cooperación Internacio
nal y el Centro Español de EstudiOs de Anlérica Latina convocitn un
concurso para la adjudicación de ayudas a la investigación postdoctoral,
de acuerdo con las siguientes

Bases

Primera.-EI ~oncurso tiene por objeto la adjudicación de la III
Convócatoria de ayudas para 'investigaciones ,realizadas o dirigidas por
Profesores que se encuentren en posesión del grado de -Ooct6r con
anterioridad a Ja fecha' de publicación de esta convocatoria. Las
investigaciones deberán tener como :,¡temas' centrales el estudio· de la~
realidad y pespectivas de .Ias economías iberoamericanas y/o el análisis
de las iniciativas para mejorar la cooperación española con los países en
vías de desarrollo.

. Se-s:unda.-EriIllPorte máximo de·cada ayuda a la investigación será
de 2.'000.000 de pesetas durante dos años. Los candidatos habrán de
presentar un presupuesto previo señalando '1a financiación que solicitan
para llevar a cabo su investigación,siempre dentro del plazo de un año
a contar desde la adjudicación de las ayudas. Los pagOs se realizar~n en
dos plazos de igual cuantia.. al iniciar y entregar lainves.tigación.

Tercera.-Son requisitos indispensables para participar en el con
curso:

Tener nacionalidad española y estar en posesión de un título
académico superior.

Haber obtenido· el grado de Doctor (si la investigación Va ,a ser
'realizada individualmente), o. presentar. un proyecto dirigido por 'UD
Profesor que se encuentre en posesiÓfl de dicho grado (si la investigación
va a ser realizada por un· eq!J:ipo ~~ investigadores).
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Cuarta.-Las solicitudes deberán: aportar la siguiente docume~tación:

Carla de p.....ntación del proyecto, diri&ida a la División de
Investill"ción sobre Desarrollo del Gabinete 'rémico de la Agencia
EspaOOla de Cooperación Internacional, y _to conespondiente
a la uiSnación que va a darse a la ayuda solicitada.

CUlTículum vitae del Investigador o Investigadores que van a' realizar
la iDvestigación.

Breve Memoria descriptiva de' los objetivos. metodQlogía e interés de
la investigación.

- Quinta.~Las, solicitudes y documentación requeridas, deberán ser
recibidas directamente o por vía pOstal en la dependenc.' ia del Registro

. General de la Agencia Española de Cooperación Internacional, con sede
enavenida,.Reyes"Católicos, número 4, 28040 Madrid, en un plazo no
superior a treinta días naturales después de su publicación en el ~Boletín
Oficial del Estado». En la documentación presentada se hará constar <dJI
Convocatoria de Ayudas a la InvestipciónPostdoctoral del Gabinete
Técnico de la AECI (División de InvestiJación ~. Desarrollo»>.

Sexta.-EI Jurado calificador, encaflllllO de elaborar la propuesta de
adjudicaeión de 1.. ayudas para la in_t.i"'" postdoctoral.objeto de
la presente convocatoria, estará eonslinlidoporel Director del Gabinete
Técnico de la Agencia Española de Cooperación Internacional. o
persona e.quitA él delegue, que 10· pre!iditá, y por un máximo de cinco
Vocales, designados por Instit~ éorl'locantes.

Séptima.-EI Jurado calificador emiiirá y. hará público su rallo de
forma inal!elable, en un plazo de treinta dluJIIlturales, contados a partir
de la finalización del plazo de IJfOSO"taeión de las solicitudes.

Octava.-EI Jurado calificador valorará los distintos aspectos técnicos
i académicos de las solicitudes, prestando~I atención a aquellos
que más se adapten a. las lillCllli prioritarias de invésiill"eión que, con
~arácter abierto; se .proponen a continuación.

a) Situación y perspectivas dé ias íi:Iáclones'EsPaí\a.:Iberoamérica.
b) El papel de España· en la política de cooperación para el

desarrollo de la CE.
e) Perspectivas de las relaciones entre España y los países de Africa

subsahatial\jl.eft el marco de las politicas .extericres de la CE.
,d) ~cooperaciónpara.1 de.......,\Io y la _ncia española en Asia

y en el Pacffioo. . •
..) Las posillilidades de la coopcra<:Íón española en· la cuenca

mediterránea.
f) Umites y posibilidades de los vinculos históricos y culturales en

la coopen¡ción española para el d...rroIlo, -

Novena.-Los adjudicatarios de las ayudas se comprometen a:

Presentar el trabajo de ,investigación en el plazo de un año a partir
deja concesión de la ayuda.

Presentar un informe sobre el estado de la investigación a los 5eis
meses de inicio del trabajo. . -

Entregar dos ejemplares del trabajo .final.reaJizado a la División de
Invesligación sobre DesarroUo de la Agencia· Española de Cooperación
Internacional. Caso de no darse cumplimiento a los compromisos
contraídos, la concesión de la ayuda podría ser rescindida, pudiendo
implicar la interrupeión de la ayuda o el reiniegro de las cantidades
abonadas a las que vendrán obligados sus perceptores, en virtud de
aceptación de las presentes bases.

Décinia.-Los trabajos de inv.esti¡ación quedarán en posesión de la
Agencia Española de CooperaciOn. IntemaclOll8l. Para su publicación
por parte de los investigadores se requiere Ulla', autorización e~presa del .
Gablnele Técnico de la Agencia Espailllla de Cooperación Internacional.
. Undécima.~EI hecho de concursar$upone la total aceptación de estas
bases, así como el fallo.delJin'ado y.1a ltJXllbaciÓll definiliva del mismo.
Dicha aProbación será publicada en el «Boletín Oficial; del Estado» y en
cl tablón de anuncios de la Agencia Española de Cooperación Interna-
cional. .

Madrid, 28 de octubre de 199 l.-El Presidente de la Agencia Española
de.Cooperación Internacional, MfonS'O Carbl\io Isla.

MINISTERIO DE DEFENSA '.
27279 ORDEN 423/39366//991, de 9 de odubre, por la que se

dispone el cumpli1/liento de la J('fl/encia de la Sala de lo
Contencioso-Admin;slratiWJ del Tribunal Superior de Justi
cia de Andalucía, dictada con fecha 10 de mayo de 1991.
en el -recurso número 1. 779j1f)9f), Íltlerpuesto .por don
Antonio Castro Almagro.

Deconformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-AdminiSlrativ": de 27 de diciembre de 1956,

. Y en uso de las facultadcs que me confiere el articulo 3.° de la Orden

del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo
que se cumpla en sus términos-estimatorios la: expresada sentencia sobre
reconocimiento de trienios.

Madrid, 9 de octubre de 1991.-P. D., el DirectorllMeral de Personal;
José de Uobet Collado. .

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

ORDEN 423/39391/1991. de 18 de octubre, por la que se
dispone el cumplimiento de la séntencia de la Sala de lo
Contencioso-Adminislrativo de la Audiencia-Nacional-dic
tada con fecha 27 de mayo de 1991 en el recurso número
318.122, interpuesto por don Luis Milara Haena.

De conformidad con lo -e~tablrcido en la Ley de la Jurisdicción
Contcncioso-Adminístrativa de 27 de diciembre de 1956, dispc)Ogo que
se c_umpla en sus propios término$ tstimatorios la' expresada sentencia
sobre indemnización por daños y perjuicios, a _resultas de -la ·.laci6n
interpuesta ante la Sala correspondiente .del Tribunal Supremo.

Madrid, 18 de octubre de 1991.-P. D., el Secretaéio de Estado de
Administración Mi_litar, Gustavo Suárez Pertierra.

Excmo. Sr. Director general de Personal.

27281 ORDEN 423/39394/1991, de 18 de octubre. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencIa de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi
áá de Andalucía dictada con fecha 18 de junio de 1991 en
el recurso número 2.606/1990, interpuesto por don José
Manuel Huerta Jiménez.

De conformidad con lo establecido en la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre aCcidente en acto de servicio;

Madrid, 18 de octubre de 1991.-P. D., el Secretario de Estado de
Administración Militar, Gustavo Suárez. Pertierra.

Excmo.' Sr. Director g~neral de Personal.

ORDEN 423/39395/1991, de 18 de octubre, por la que se
dispone el- cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Adminisfratil'o del TributJal Superior de Justi
cia de Anda/lIcía dictada con fecha I de octubre del99f) en
el recurso número 886/1988, interpuesta por don Julio
Castro GÓmez. .

De conformidad con lo establecido en la Ley· de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre gastos por asist~ncia sanitana.

Madrid, 18 de nctubre de. 199 l.-P. D., el Secretario de .Ea\ado de
Administración Militar, Gustavo Suárez Pertierra.

Excmo. Sr. Gerente del Instituto Social de las Fuerzas Armadas.

ORDEN 423/39397/1991. de 18 de octubre, por la que JC
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de /0
Contencioso-Adminislralivo (lel Tribunal ~rior de Jusfl:..
cia de Andalucía, dictada cOllfecha 13 de octubre,de 1989.
en el recurso número 2.629/1987, interpuesto por don
Carlos Luis Guillén Gestoso. .

De conformidad con lo establecido en. la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre prórroga de incorporación a filas. '

. Madrid. 18 de octubre de 199I.-P. D., el Secretario de Estado de
Administración Mllitar.. Gustavo Suárez Pertierra.

Excmo. Sr. Director general del Servicio Militar.


